
(IMAR0208) Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización y ventilación-extracción. 

Familia profesional: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO

Área profesional: IMAR

 
R.D. 1375/2009, de 28 de agosto, modificado por el R.D. 715/2011, de 20 de mayo

COMPETENCIA GENERAL: Realizar las operaciones de montaje, mantenimiento y reparación de instalaciones de climatización, ventilación-extracción y

filtrado de aire, de acuerdo con los procesos y planes de montaje y mantenimiento, con la calidad requerida, cumpliendo con la normativa y reglamentación

vigente, en condiciones de seguridad personal y medioambiental.

 

 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional

 

Nivel Cualificación profesional de
referencia Unidades de competencia

   2

IMA0369_2 MONTAJE Y

MANTENIMIENTO DE

INSTALACIONES DE

CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN

EXTRACCIÓN (R.D. 182/2008, de 8

de febrero).

UC1158_2 Montar instalaciones de climatización y ventilación-extracción.

UC1159_2 Mantener instalaciones de climatización y ventilación-extracción.

Módulos formativos Unidades formativas H. UF H. MF

MF1158_2: Montaje de instalaciones de climatización y
ventilación-extracción

UF0418: Organización y ejecución del montaje de
instalaciones de climatización y ventilación-extracción 80

220
UF0419: Puesta en marcha y regulación de
instalaciones de climatización y ventilación-extracción 80

UF0420: Prevención de riesgos y gestión
medioambiental en instalaciones de climatización
ventilación-extracción

60

MF1159_2: Mantenimiento de instalaciones de
climatización y ventilación-extracción

UF0420: Prevención de riesgos y gestión
medioambiental en instalaciones de climatización
ventilación-extracción

60

220UF0421: Mantenimiento preventivo de instalaciones de
climatización y ventilación-extracción 80

UF0422: Mantenimiento correctivo de instalaciones de
climatización y ventilación-extracción 80

Duracion horas módulos formativos. 380

MP0092: Módulo de prácticas profesionales no laborales 120

Duración horas totales certificado profesional. 500
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